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Medios impresos: 
La Jornada, Reforma, El Universal, El Heraldo de México, El Economista, La Razón de México, Milenio -sitio-; Excélsior -sitio-, 
Ovaciones, Expansión Política -sitio- y La Crónica de Hoy -sitio-:  la SCJN validó la incorporación de la violencia vicaria a los códigos 
Civil y Penal. El Ministro Presidente Hugo Aguilar la calificó como una de las expresiones más crueles hacia la mujer. 
Excélsior, 24 Horas, Milenio Diario -sitio-, Reporte Índigo -sitio-, Mural -sitio-, Reforma -sitio- y MVS Noticias -sitio-: en reunión con 
el Ministro Presidente Hugo Aguilar, la Asociación de Bancos de México destacó la importancia de la certeza jurídica para otorgar 
más créditos. El Ministro Aguilar afirmó que es necesario "trabajar de la mano con los diversos sectores para que el sistema judicial 
mexicano sea ejemplar”. 
La Jornada,  Excélsior, Latinus -sitio-, El Sol de México -sitio- y La Silla Rota -sitio-: el canal del PJF, antes Justicia TV, se transforma 
en Plural TV. El proyecto, encabezado por Mardonio Carballo, busca dar voz a todas las lenguas mexicanas.  
El Universal y La Jornada: Para apoyar a la población afectada por las lluvias en Veracruz, Hidalgo, Puebla, Querétaro y San Luis 
Potosí, se instalaron centros de acopio en distintos puntos de la capital del país. La Suprema Corte de Justicia de la Nación realiza 
el acopio en el edificio de avenida Pino Suárez 2, así como en su sede alterna, en avenida Revolución 1508, Guadalupe Inn, en 
Álvaro Obregón.  
Excélsior, Reforma, El Universal, Milenio, El Financiero, La Jornada, El Economista, El Heraldo, La Crónica, 24 Horas, La Razón, 
EjeCentral, ContraRéplica, Ovaciones, Diario de México, Publimetro y Expansión Política -sitio-: la mayoría en la Cámara de 
Diputados aprobó la modificación a la Ley de Amparo para matizar su retroactividad, los procesos pendientes se ajustarán a las 
nuevas disposiciones de conformidad con la jurisprudencia de la SCJN, sin que implique aplicación retroactiva ni afectación a 
derechos adquiridos. 
Excélsior y La Jornada: la Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que la reforma a la Ley de Amparo evita que deudores fiscales 
prolonguen indefinidamente recursos legales, obligándolos a depositar los montos adeudados mientras resuelven sus amparos y 
aun obtenga una resolución favorable de la SCJN. 
 

Medios electrónicos y Web: 
Reporte Índigo -sitio-; Capital México -sitio-: el Ministro Presidente Hugo Aguilar encabezó una reunión con los titulares de la STPS 
y el OAJ, y representantes de la Segob, para detallar un convenio en materia laboral que se firmará el 16 de octubre. 
El Universal -sitio-; La Jornada -sitio-; Excélsior -sitio-; Latinus -sitio-: el Ministro Arístides Guerrero se reincorporó este martes de 
manera presencial a las sesiones de la SCJN. El Ministro Presidente Hugo Aguilar le dio la bienvenida. 
MVS Radio; Radio Mil; Radio Fórmula; El Heraldo Radio: se transmitió el nuevo spot institucional de la SCJN. Milenio TV: Catalina 
Torres, de Hermenéutica, analizó el nuevo criterio de la SCJN sobre la consulta a personas con discapacidad. Los Ministros en 
retiro, Olga Sánchez Cordero (Telefórmula) y Javier Laynez (Radio Fórmula), opinaron sobre la reforma a la Ley de Amparo. 
Primera Línea -sitio-: organizaciones del Istmo y la Cañada se reunieron con el Ministro Presidente Hugo Aguilar, para denunciar 
presuntos actos de corrupción y tráfico de influencias en casos abiertos en Oaxaca. 
Reforma -sitio-; La Razón -sitio-: la SCJN abrió la convocatoria para participar en la audiencia pública del próximo lunes sobre el 
derecho a la consulta a personas con discapacidad. El registro estará abierto hasta el jueves a través de la web de la Corte o de 
forma presencial.  
Diario de Xalapa -sitio-: la SCJN anuló artículos de la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias de Veracruz para 
asegurar que las sanciones administrativas sean claras, definidas y proporcionales. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Van 12 ataques de alto impacto | El Universal: México sufre las peores lluvias en 80 años | Excélsior: Perfilan 
retroactividad suavizada en amparos | Milenio: Privilegian censo de afectados por lluvias y apoyos para limpieza | El Financiero: 
Ajustará México nuevamente aranceles en 2026: Ebrard | La Jornada: Aún aisladas tras lluvias, 307 comunidades: SICT | El 
Economista: Comisiones en la Cámara de Diputados avalan la Ley de Ingresos | El Sol de México: Denuncia Coparmex alto nivel 
de extorsión | El Heraldo: Pone toda la fuerza del estado para ayudar | Crónica: EU tiene 125 investigaciones por tráfico de armas 
a México | 24 Horas: Barredora extorsionó a IP con ejecuciones | La Razón: Avalan diputados reforma a Ley de Amparo con ajuste 
en retroactividad | Diario de México: Minimiza Sheinbaum paro de brazos caídos en el SAT | Reporte Índigo: Estrategia Sostenida 
 

Política y sociedad: 
Milenio, El Heraldo, Excélsior, La Jornada: permanecen aisladas 307 comunidades, principalmente en Hidalgo, el Gobierno federal 
ya realiza censos de damnificados y el envío de apoyos a zonas incomunicadas. Reforma: hombres armados repartieron en 
Tihuatlán, Veracruz, despensas con las siglas del CJNG a familias afectadas por las inundaciones. El Universal: México enfrenta las 
peores precipitaciones en 80 años, con riesgos de colapso del drenaje y desbordamiento de presas.  

LA PRENSA HOY 

 Celia Marín Sasaki (El Universal) “La austeridad llegó al Poder Judicial, los retos siguen” En los próximos días la Cámara de 
Diputados votará el presupuesto 2026, se establecerán nuevos tabuladores para ese año. La Suprema Corte hará los ajustes 
correspondientes para demostrar que hacer más con menos no es solo una consigna política, sino mandato constitucional y un 
compromiso frente a la ciudadanía que exige justicia sin privilegios. La lupa social seguirá puesta sobre cada recibo de nómina: 
la legitimidad institucional se medirá también en pesos y centavos… 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Renueva el Canal Judicial” Se transforma el canal de televisión Justicia TV, del Poder 
Judicial de la Federación. El próximo domingo inicia su nueva era, ahora con el nombre de Plural TV, con programas en español 
y lenguas indígenas. Su director, Mardonio Carballo, hará convenios con el Sistema Público de Radiodifusión, el Poder 
Legislativo y Canal Once. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Apremia la especialización judicial” Para todos es conocido que, en todas las 
ciencias, el fenómeno de la especialización cada vez se hace más necesaria para lograr mayores estándares de calidad en el 
tema que corresponda: la medicina, ingeniería, administración, etcétera. El derecho no es la excepción y lo judicial debe ir 
tomando las acciones en ese sentido. El Órgano de Administración Judicial debe considerar el iniciar la especialización de 
algunos Juzgados de Distrito en temas recurrentes y de alto impacto por su grado de especialización en el conocimiento jurídico, 
tales como medio ambiente, acceso a la información, responsabilidad administrativa, propiedad intelectual, operaciones 
financieras y comercio exterior. 

 Editorial (La Jornada) “Reforma al amparo: acotar los abusos” … Con la reforma, se mantiene la función del amparo en la 
protección de los individuos y las colectividades al mismo tiempo que se acotan los abusos, por lo que cabe ver en ella un 
complemento a la reforma judicial, la renovación de la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura (ahora denominado Órgano 
de Administración Judicial) y, en suma, un paso más hacia la democracia plena… 
 

OPINIÓN 

El Heraldo de México -sitio-: dan a Rita Villalobos la oportunidad de recuperar su libertad. El caso cumple la sentencia de la SCJN 
que ordenó reponer su proceso con perspectiva de género por no haber tenido una defensa adecuada. 
Animal Político -sitio-: Javier Laynez advirtió que la reforma a la Ley de Amparo impediría a jueces suspender casos relacionados 
con cuentas bancarias. En un foro, expresó su preocupación por considerar que viola derechos ciudadanos. 
 

En redes sociales, las Ministras @YasminEsquivel_, @lorettaortiza y @LeniaBatres comunicaron la aprobación de la reforma contra 
la violencia vicaria en México. @SCJN, @LaRazon_mx, @jenarovillamil: informaron sobre la transformación de Justicia TV en Plural 
TV. @Giovanni_F_M: explicó qué es una jurisprudencia. @ErnestoGuerra_: habló sobre la convocatoria de la Corte para la primera 
audiencia pública sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
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Reforma, El Financiero, El Sol de México y La Crónica: EU revocó las visas de al menos 50 políticos y funcionarios mexicanos, 
principalmente de Morena, como parte de la ofensiva contra los cárteles y sus presuntos vínculos políticos. La Crónica: EU mantiene 
125 investigaciones por tráfico de armas hacia México. Reforma y El Financiero: trabajadores del SAT suspendieron labores en 
varias oficinas del país, por falta de condiciones básicas de limpieza, además de denunciar acoso laboral, metas excesivas de 
recaudación y favoritismos en la asignación de plazas. Excélsior: el Senado y Banobras extinguieron el Fideicomiso 1705 creado en 
1994 para la construcción de su nueva sede y transferirá a la Tesorería de la Federación más de mil 56 mdp. 
Reforma: tan solo en el primer año de Gobierno de Clara Brugada, se reportaron 12 atentados de alto perfil en la CDMX con un 
saldo de 17 muertos, entre políticos, abogados, artistas e influencers. El Heraldo: un comando armado atacó con drones explosivos 
y ráfagas de armas largas el Palacio Municipal de Zinapécuaro, Michoacán. 24 Horas: el grupo criminal La Barredora extorsionaba 
a empresarios en Tabasco. El Sol de México: la extorsión empresarial ha costado más de 21 mmdp reflejando la persistencia del 
crimen organizado y la urgencia de reforzar la estrategia nacional. El Universal: la seguridad aérea en México podría estar en riesgo 
por la falta de controladores aéreos derivada de recortes presupuestales a Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano.  

 
Economía: 

Excélsior, El Financiero, El Sol de México y La Jornada: el FMI elevó su pronóstico de crecimiento para México a 1.0% en 2025, lo 
que implica que el país ha evitado la recesión, para 2026 prevé un crecimiento de 1.5%. El Economista: las comisiones de Hacienda 
y Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobaron la Ley de Ingresos 2026, que contempla un endeudamiento de 1.47 bdp y una 
recaudación total de 10.19 bdp, principalmente por ISR, IVA e IEPS. El Financiero: México prevé nuevos ajustes arancelarios en 
2026, en el marco de la revisión del T-MEC. El Economista: el sector público mexicano alcanzó más de 6 millones de empleados en 
2024, un incremento anual de 1.2%, el mayor desde 2021, según el INEGI.  
 

Internacional: 
Milenio, La Jornada y La Crónica: se registraron disturbios en Chicago tras una persecución entre residentes y agentes federales, el 
Departamento de Seguridad Nacional de EU advirtió que cárteles mexicanos y grupos extremistas ofrecen hasta 50 mil dólares por 
identificar o asesinar a agentes migratorios. Milenio y La Jornada: Israel rompió la tregua en Gaza y asesinó a seis palestinos en 
distintos ataques, justificando la acción como respuesta a una amenaza inmediata, Donald Trump advirtió que recurrirá a la 
violencia si Hamás no se desarma. La Jornada: Donald Trump advirtió que el apoyo financiero de EU a Argentina dependerá del 
triunfo del partido de Javier Milei, afirmando que no perderá el tiempo con comunistas si el oficialismo es derrotado.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis sobre el Premio Nobel de la Paz otorgado a María Corina Machado. Hechos: Morena aprobó la reforma 
a la Ley de Amparo. Imagen Noticias: una doctora del IMSS en Playa del Carmen agredió a una madre que exigía atención para su 
hijo. En Punto: tras el primer día de tregua en Gaza, se presenta el reto de reconstruir la ciudad. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El juez frena una treta de Ábalos y revisará si sigue en libertad (El País) MADRID.- Al ex ministro José Luis Ábalos se le está 
complicando la citación que tiene prevista hoy ante el magistrado del Tribunal Supremo, Leopoldo Puente. El ex dirigente socialista 
había comunicado el lunes a la Sala de lo Penal que renunciaba a su abogado y ayer solicitó que se le facilitara uno de oficio, pero 
el juez Puente rechazó el cambio de letrado al considerar que la maniobra constituye "un fraude de ley".  
Ana Carmona (El País) “El diablo está en los detalles” El Consejo de Ministros aprobó ayer el anteproyecto de reforma de la 
Constitución mediante el que el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo será garantizado por nuestra Norma Suprema. 
A través de esta operación, según se ha declarado, el derecho al aborto quedará blindado frente a los avances de "la ola 
reaccionaria" que nos rodea y que cuestiona abiertamente su efectividad práctica. La principal novedad que acompaña a la 
decisión adoptada no se refiere al fondo de la misma, puesto que desde hace tiempo tanto el Partido Socialista como Sumar han 
insistido en la idea de constitucionalizar el aborto. Lo realmente original de la propuesta reside en el cauce elegido para llevarla a 
cabo, puesto que incorporará un nuevo apartado al artículo 43 de la Constitución… 
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VAN 12 ATAQUES DE ALTO IMPACTO 
En el primer año de Gobierno de la morenista Clara Brugada en la CDMX, se han registrado al 
menos 12 ataques de alto perfil, con saldo de 17 personas muertas incluidos políticos, 
abogados, transportistas, artistas e influencers. La mayoría de estos crímenes han ocurrido en 
vía pública y concurrida y a plena luz del día.  
 

 

MÉXICO SUFRE LAS PEORES LLUVIAS EN 80 AÑOS 
Las lluvias registradas en México entre junio y lo que va de octubre convierten 2025 en el año 
con más periodos de precipitaciones intensas desde 1941, de acuerdo con un análisis de 
investigadores de la UNAM con datos de Conagua. El promedio mensual de la caída de agua en 
1941 fue de 99.8 milímetros, mientras que en lo que va de este año es de 155.5 milímetros. 
 

 

PERFILAN RETROACTIVIDAD SUAVIZADA EN AMPAROS 
A cierre de esta edición, la mayoría oficialista en la Cámara de Diputados estaba por modificar 
el régimen transitorio de la reforma a la Ley de Amparo para matizar la retroactividad. Luego 
de aprobar el dictamen en lo general con 345 votos a favor, 131 en contra y tres abstenciones, 
la discusión en lo particular se prolongó durante más de once horas para abordar 136 reservas, 
la última de las cuales era de Hugo Eric Flores. 
 

 

PRIVILEGIAN CENSO DE AFECTADOS POR LLUVIAS Y APOYOS PARA LIMPIEZA 
La secretaria del Bienestar, Ariadna Montiel, garantizó que, "aunque los caminos son 
complicados, vamos a llegar hasta el último rincón donde necesitemos aplicar el censo" de la 
población afectada por las lluvias. 
 

 

AJUSTARÁ MÉXICO NUEVAMENTE ARANCELES EN 2026: EBRARD 
México prepara un nuevo ajuste integral en su política arancelaria para 2026, pero la magnitud 
y el ritmo de esos cambios dependerán directamente del desenlace de la negociación comercial 
entre Estados Unidos y China, advirtió el secretario de Economía, Marcelo Ebrard Casaubon, 
durante su participación en una reunión con el Consejo Nacional del Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE). 
 

 

AÚN AISLADAS TRAS LLUVIAS, 307 COMUNIDADES: SICT 
El titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jesús Esteva, 
informó que aún hay 307 comunidades aisladas en Hidalgo, Puebla, Veracruz y Querétaro. La 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo detalló que Hidalgo es donde hay un mayor número de 
localidades incomunicadas, pues aún prevalecen 155, por lo que instruyó a la Secretaría de la 
Defensa Nacional a reforzar la presencia de helicópteros para intensificar el puente aéreo y 
auxiliarlas con despensas. 
 

 

COMISIONES EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS AVALAN LA LEY DE INGRESOS 
Los diputados de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados 
aprobaron el dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) 2026 que contempla 1.47 
billones de pesos de endeudamiento. 
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DENUNCIA COPARMEX ALTO NIVEL DE EXTORSIÓN 
El delito de extorsión costó a las empresas 21 mil 358.6 millones de pesos de enero a 
septiembre de este año, expuso la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex). "El delito que no ha sido contenido, y que reconoce el Gobierno federal, es la 
extorsión.  
 

 

PONE TODA LA FUERZA DEL ESTADO PARA AYUDAR 
Para atender la emergencia por las lluvias que afectaron a cinco estados del país, se destina 
toda la fuerza del Estado para que la ayuda llegue, dijo la Presidenta Claudia Sheinbaum. En la 
mañanera, la Mandataria destacó la coordinación entre los niveles de Gobierno. 
 

 

EU TIENE 125 INVESTIGACIONES POR TRÁFICO DE ARMAS A MÉXICO 
El subsecretario para América del Norte, de la cancillería, Roberto Velasco detalló que la 
operación de laboratorios de balística es clave en el esfuerzo para detener el armamento que 
utilizan las organizaciones criminales en México. 
 

 

BARREDORA EXTORSIONÓ A IP CON EJECUCIONES 
Además de controlar el huachicol en Tabasco, la organización criminal, que se acusa dirigía 
Hernán Bermúdez, estableció un reinado de terror en el estado, con amenazas para industriales, 
constructores y comerciantes al obligarlos a pagar cuotas, según documentos de inteligencia 
militar hackeados por Guacamaya Leaks. 
 

 

AVALAN DIPUTADOS REFORMA A LEY DE AMPARO CON AJUSTE EN RETROACTIVIDAD 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen que reforma y adiciona diversas 
disposiciones a la Ley de Amparo con 345 votos a favor, 131 en contra y tres abstenciones del 
oficialismo. 
 

 

MINIMIZA SHEINBAUM PARO DE BRAZOS CAÍDOS EN EL SAT 
Luego que trabajadores del Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nivel nacional iniciaron 
un paro de "brazos caídos", una manifestación pacífica en demanda de mejores condiciones 
laborales, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo señaló que el movimiento "no es algo que 
vaya a generar un problema grave", asegurando que la atención a los contribuyentes no se verá 
afectada. 
 

 

ESTRATEGIA SOSTENIDA 
Además de las políticas públicas en materia de combate a la delincuencia implementada por el 
Gobierno que encabeza Claudia Sheinbaum, que ya ha tenido un efecto directo en la 
disminución de los crímenes de alto impacto, como lo demuestran las cifras oficiales, la 
administración federal también ha reforzado programas de atención a sitios prioritarios en 
materia de prevención. 
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VIOLENCIA VICARIA/COMBATE A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES/INTERÉS SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES/PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD 
Avala la SCJN reforma de 2024 para sancionar violencia vicaria (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló ayer la reforma de enero de 2024 a leyes que sancionan la 
violencia vicaria, pero exhortó al Congreso de la Unión a corregir ambigüedades al considerar que no hay claridad 
sobre los elementos que configuran el delito. El caso llegó a la Corte tras la acción promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, que demandó la invalidez de artículos de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de los códigos federales Civil y Penal, al argumentar que la reforma vulnera 
el interés superior de niñas, niños y adolescentes, pues no los reconoce como víctimas ni los protege de toda 
forma de violencia. Asimismo, la CNDH sostuvo que la ley viola los principios de seguridad jurídica y legalidad, ya 
que no es clara ni precisa al describir el delito de "violencia a través de otra persona", es decir, la ejercida contra 
las mujeres usando a terceros sujetos, entre ellos sus hijos. Sin embargo, la Corte declaró infundada la 
impugnación. (Reforma) (El Universal) (El Heraldo de México) (El Economista) (La Razón de México) (Ovaciones) 
(Web: Expansión Política -sitio-) Más información sobre el tema: (Web: Una ley que prevé protección especial a 
las mujeres no implica superioridad de un género sobre otro: Yasmín Esquivel/El Heraldo de México-sitio-) (Web: 
La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
ESTADO DE DERECHO/CERTEZA JURÍDICA/DIÁLOGO INSTITUCIONALES CON INSTITUCIONES BANCARIAS  
Corte crea agenda sobre la banca (Excélsior) 
El Presidente de la Corte, Ministro Hugo Aguilar Ortiz, se comprometió a revisar asuntos relacionados con la 
banca, para trazar una agenda de trabajo, al recibir este martes a integrantes del Comité de Dirección de la 
Asociación de Bancos de México, encabezados por su presidente Emilio Romano. Durante la reunión se 
abordaron temas relacionados con la certeza jurídica. Más información sobre el tema: (Destaca Aguilar 
encuentro con banqueros de México/24 Horas) (Web: Hugo Aguilar se compromete con banqueros a revisar 
asuntos en la Corte/Milenio Diario -sitio-) (Web: La Suprema Corte Fortalece el Diálogo con el Sector Bancario 
de México/Reporte Índigo -sitio-) 
 
MECANISMOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA 
LABORAL 
Destacado en la Web/Preparan Convenio en Materia Laboral para el Poder Judicial de la Federación (Reporte 
Índigo -sitio-) 
Con el objetivo de establecer mecanismos de cooperación técnica y administrativa que fortalezcan las 
capacidades de jueces laborales para consolidar la implementación de la “reforma laboral”. En un ejercicio 
inédito, de colaboración y fortalecimiento institucional, el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz 
encabezó una reunión de trabajo con el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STyPS) Marath 
Baruch Bolaños López, el titular del Órgano de Administración Judicial (OAJ), Néstor Vargas Solano y 
representantes de la SEGOB con el propósito de detallar los trabajos para la celebración de un Convenio en 
Materia Laboral, que tendrá lugar el próximo jueves 16 de octubre. Cabe destacar que dicho Convenio de 
Colaboración será suscrito entre los titulares del OAJ y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En la 
ceremonia de firma participarán como testigos de honor la SCJN junto con la Secretaría de Gobernación (SEGOB), 
en reconocimiento a la importancia de la coordinación y autonomía entre Poderes e instituciones. 
 
RENOVACIÓN DEL CANAL JUSTICIA TV A PLURAL TV/CONVENIO CON SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO 
Poder Judicial renueva su canal a Plural TV (La Jornada)  
A partir del 19 de octubre, el canal del Poder Judicial de la Federación cambiará de nombre de Justicia TV a 
Plural TV, con una nueva barra de programación en lenguas indígenas y en español, que buscará reflejar la 
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diversidad cultural, lingüística y jurídica de México. Además, anunció que por primera vez establecerá convenios 
con los canales del Poder Legislativo, el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR) y Canal Once 
para ampliar su alcance compartir contenidos. La nueva imagen del canal fue presentada ayer en su sede del 
Centro Histórico capitalino, donde su director, Mardonio Carballo, afirmó que el cambio representa "un hito en 
la historia de la televisión mexicana", al destacar que ninguna emisora del país ha transmitido en tantas lenguas. 
(Excélsior) Más información sobre el tema: (Web: Adiós a Justicia TV; inicia PluralTV; transmitirá en idiomas 
español e indígenas/La Silla Rota -sitio-)  
 
APOYO HUMANITARIO/SOLIDARIDAD INSTITUCIONAL/DONACIONES Y CENTROS DE ACOPIO DE AYUDA PARA 
DAMNIFICADOS POR LLUVIAS 
Legisladores y Ministros realizarán donación en efectivo (El Universal)  
La SCJN y la Cámaras de Diputados el Senado anunciaron que donarán parte de los salarios de los Ministros y de 
los legisladores a las comunidades afectadas por las lluvias torrenciales en los estados de Hidalgo, San Luis Potosí, 
Puebla, Querétaro y Veracruz… El Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, anunció que el Pleno determinó 
hacer una aportación del salario de cada uno de los Ministros para la compra de víveres, aunque sin especificar 
el monto. Comentó que van a establecer un punto de acopio en los siguientes días en la sede del Máximo 
Tribunal del país y otro centro receptor en el edificio de la avenida Revolución. 
 
Listos, 32 centros de acopio en CDMX (La Jornada -primera plana-)  
Para apoyar a la población afectada por las lluvias en Veracruz, Hidalgo, Puebla, Querétaro y San Luis Potosí, se 
instalaron centros de acopio en distintos puntos de la capital del país. El Gobierno de la CDMX habilitó 32 centros 
de acopio distribuidos en 16 alcaldías, en un horario de 10 a 18 horas… La SCJN realiza el acopio en el edificio de 
avenida Pino Suárez 2, así como en su sede alterna, en avenida Revolución 1508, Guadalupe Inn, en Álvaro 
Obregón.  
 
SESIONES DEL PLENO  
Destacado en la Web/Tras accidente, Ministro Arístides asiste a primera sesión del Pleno en SCJN (La Jornada 
-sitio-) 
A 52 días del accidente automovilístico que le provocó fracturas en ocho costillas, el Ministro Arístides Guerrero 
García asistió este martes a su primera sesión pública presencial del Pleno de la SCJN. El percance ocurrió la 
noche del viernes 22 de agosto, alrededor de las 22:30 horas, cuando regresaba de Oaxaca en su vehículo. Al 
circular sobre avenida Río Churubusco, otro automóvil lo impactó, causándole fracturas en el tórax y la nariz que 
requirieron intervenciones quirúrgicas. La nueva integración del Pleno de la Corte se instaló el 1 de septiembre 
con la presencia de los nueve Ministros, aunque Guerrero García participó entonces con apoyo de un tanque de 
oxígeno y en silla de ruedas. Desde esa fecha había intervenido en las sesiones únicamente de manera virtual. 
Más información sobre el tema: (Web: Tras accidente automovilístico, Arístides Guerrero se integra de forma 
presencial a la Corte; Ministro Hugo Aguilar le da bienvenida/El Universal -sitio-) 
 
INTEGRACIÓN DE LA SCJN/NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS 
Destacado en la Web/Reyna María Basilio: desvió fondos de la Línea 12 y ahora administrará la SCJN (La 
Crónica de Hoy -sitio-) 
La SCJN designó a Reyna María Basilio Ortiz como titular de la Unidad de Administración, a partir del 1 de octubre 
de 2025, según lo establece la circular 7/2025 del Pleno del Órgano de Administración Judicial. El nombramiento 
fue aprobado bajo la Presidencia del Ministro Hugo Aguilar Ortiz. Sin embargo, la decisión ha generado 
controversia debido a los antecedentes de la funcionaria, quien fue inhabilitada por la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) en 2012 por autorizar pagos indebidos por 478 millones de pesos durante su paso por el Proyecto 
de la Línea 12 del Metro. 
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INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Perfilan retroactividad suavizada en amparos (Excélsior -nota principal-) 
Al cierre de esta edición, la mayoría oficialista en la Cámara de Diputados estaba por modificar el régimen 
transitorio de la reforma a la Ley de Amparo, para matizar la retroactividad. Luego de aprobar el dictamen en lo 
general con 345 votos en favor. 131 en contra y tres abstenciones, la discusión en lo particular se prolongó 
durante más de once horas para abordar 136 reservas. la última de las cuales era de Hugo Eric Flores. El morenista 
propuso una nueva redacción al artículo tercero transitorio para que sólo las etapas de un proceso que ya 
pasaron se rijan con la ley vigente, pero las fases que faltan por desahogar se ajusten a las nuevas reglas. "Al 
tratarse de una ley procesal, las etapas procesales concluidas que generen derechos adquiridos a las partes se 
regirán por las disposiciones legales vigentes al inicio de los procesos respectivos. Por lo que hace a las 
actuaciones procesales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con la doctrina 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se regirán por las disposiciones de este Decreto, 
sin que implique aplicación retroactiva ni afectación a derechos adquiridos, pues se trata de actuaciones futuras", 
señala la reserva. Las mociones promovidas por la oposición para devolver el dictamen a comisiones fueron 
desechadas. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero, -primera plana-) (La Jornada -primera plana-
) (El Economista) (El Heraldo de México -primera plana-) (La Crónica de Hoy -primera plana-) (24 Horas -primera 
plana-) (La Razón de México -nota principal-) (El Sol de México) (La Prensa) (EjeCentral) (ContraRéplica -primera 
plana-)  (Ovaciones -primera plana-) (Diario de México) (Publimetro) (Web: Expansión Política -sitio-) Más 
información sobre el tema: (Respaldo morenista a la nueva Ley de Amparo/La Jornada) (Cuestiona Olga Sánchez 
propuesta/Reforma) (Web: Ley de Amparo avanza en comisiones de San Lázaro; Olga Sánchez Cordero se 
abstiene/Proceso -Sitio-) (Diputados faltistas arriesgan iniciativas de la Presidenta/El Universal) (Desacelera 
arrendamiento en la industria de carga/Reforma) (La sección instructora retoma el caso de Alito/La Razón de 
México) (Ciudadanos, "desamparados ante el poder"/Ovaciones) 
 
Presidenta defiende modificación (Excélsior) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que con la aprobación de la reforma la Ley de Amparo se garantiza 
que el sistema judicial ya no propicie las condiciones para que los deudores de impuestos utilicen recursos legales 
indefinidamente. Advirtió que, bajo las condiciones actuales, es posible que aun cuando la autoridad gane todas 
las instancias judiciales e incluso obtenga una resolución favorable de la Suprema Corte, pueda ampararse. 
Sheinbaum señaló que la ley vigente permite a los deudores ampararse contra la decisión de los jueces y 
Ministros. Opinó que es importante que una vez que la Corte resuelva, el ciudadano podrá ampararse, pero con 
la suspensión definitiva estará obligado depositar el monto global de impuestos adeudados hasta que se 
resuelva su situación. (La Jornada) 
 
Alerta Fitch riesgos por la Ley de Amparo (El Financiero) 
Las reformas propuestas en México a la Ley de Amparo podrían aumentar el riesgo regulatorio al limitar la 
capacidad de los tribunales para suspender actos administrativos y restringir las medidas de elegibilidad, aseveró 
Fitch Ratings. En un análisis, precisó que dichos cambios a la Ley afectarían a una amplia gama de actividades 
económicas y reducirían la previsibilidad de las empresas que dependen de permisos, autorizaciones y 
concesiones, con posibles implicaciones crediticias negativas que se evaluarían caso por caso. "Los sectores de 
energía, transporte, telecomunicaciones, minería e infraestructura social son los más expuestos", indicó la 
calificadora de riesgo. Abundó en que dejaría a los emisores cuyos modelos de negocio dependen de permisos y 
autorizaciones gubernamentales más vulnerables a fricciones con las autoridades y con menos protecciones. (La 
Jornada) (El Economista) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el tema: ('Pierde la ciudadanía con 
reforma'/24 Horas) (Web: No otorgar la suspensión en concesiones, licencias o permisos “sí mata al amparo”: 
ex Ministro/La Silla Rota -sitio-)  
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Dan a Rita Villalobos la oportunidad de recuperar su libertad (El Heraldo de México -
sitio-) 
El próximo jueves se abrirá una puerta para que Rita Villalobos González pueda obtener su libertad. Después de 
9 años y 6 meses en prisión, la mujer comparecerá ante una jueza de Control, pues se analizará si debe o no 
permanecer privada de su libertad por, supuestamente, intentar matar a tres de sus hijos. El Heraldo de México 
platicó con Rita, quien se encuentra en la cárcel femenil de Aquiles Serdán, en Chihuahua, con su madre 
Guadalupe González y con su abogado Osvaldo Bautista Castro, jefe de Departamento de la Unidad de Litigio 
Estratégico en Derechos Humanos del Instituto Federal de Defensoría Pública, para conocer cómo se dio 
cumplimiento a la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que el pasado 25 de junio 
amparó a esta mujer porque no tuvo una defensa adecuada y ordenó que se repusiera su proceso penal, con 
perspectiva de género. 
 
PREMIO A LA INDEPENDENCIA JUDICIAL 2025 
Galardonan a la ex Ministra Piña (El Sol de México)  
Norma Lucía Piña Hernández, ex Ministra Presidenta de la SCJN, llamó a los juzgadores del mundo a mantener la 
esperanza y la unidad en defensa de la independencia judicial, al recibir el Premio a la Independencia Judicial 
2025 que fue otorgado por la UIM. En la reunión anual de la Asociación Internacional de Jueces que se celebró 
en Bakú, Azerbaiyán, Piña destacó que el galardón no le pertenece solo a ella, sino a todas las personas que 
integran el Poder Judicial de la Federación, pues desde su labor cotidiana, "han defendido y enaltecido la 
independencia judicial como pilar indispensable de un estado constitucional de derecho". La ex Ministra recordó 
que la independencia judicial no es un privilegio de los jueces, sino una condición esencial para garantizar los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas… Norma Piña insistió en que la fortaleza de 
los sistemas democráticos depende de la existencia de tribunales libres de presiones políticas, económicas e 
ideológicas.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Renuevan el canal judicial” 
Se transforma el canal de televisión Justicia TV, del Poder Judicial de la Federación. El próximo domingo inicia 
su nueva era, ahora con el nombre de Plural TV, con programas en español y lenguas indígenas. Su director, 
Mardonio Carballo, hará convenios con el Sistema Público de Radiodifusión, el Poder Legislativo y Canal Once. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Violencia vicaria” 
La Suprema Corte declaró la cons�tucionalidad de la reforma que incorpora la figura de violencia vicaria en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en los Códigos Civil y Penal, ambos federales, 
pues no se puede considerar discriminatoria por sólo dirigirse a las mujeres, pues es un grupo tradicionalmente 
discriminado. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twitterati”  
#PODERJUDICIAL. Reyna María Basilio Ortiz administrará una unidad de la #Corte, fue inhabilitada por 15 años 
en 2014, sancionada con más de 478 millones de pesos por adjudicación irregular de la línea 12 del Metro, tuvo 
orden de aprehensión, reclamos por nepotismo y por no respetar derechos laborales ¿Alguien puede explicar 
cómo fue la contratación?... R: LA PREGUNTA es quién está recomendando (¿imponiendo?) estos perfiles al 
Presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz. 
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Opinión/Editorial (La Jornada) “Reforma al amparo: acotar los abusos” 
Con 345 votos a favor de Morena y sus aliados y 131 en contra del bloque opositor, la Cámara de Diputados 
aprobó ayer por la tarde la reforma a la Ley de Amparo. Al cierre de esta edición, San Lázaro se encontraba 
inmerso en una intensa discusión de las 309 reservas presentadas a aspectos particulares de la iniciativa, pero 
se espera que sólo tres de ellas prosperen. Dichos cambios se relacionan con los requisitos que las personas 
deberán cumplir para solicitar un amparo, la interpretación del momento procesal en que los asuntos en proceso 
ya no podrán resolverse bajo el régimen legal anterior y los permisos, autorizaciones o concesiones del Gobierno 
federal. Para entender el espíritu de la enmienda debe recordarse que, en la teoría, el amparo protege a los 
ciudadanos frente a actos arbitrarios de la autoridad. Sin embargo, en los hechos, se ha aplicado con tanta 
amplitud y discrecionalidad que dejó a 130 millones de mexicanos a merced de la arbitrariedad de los poderosos 
y de los jueces venales… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Mataron el amparo” 
La reforma a la Ley de Amparo fue aprobada en comisiones en la Cámara de Diputados este 14 de octubre a la 
manera de la Cuarta Transformación: sin… cambiar una sola coma… Es una reforma regresiva. Limita los derechos 
individuales y fortalece los poderes del Estado. Viola el principio de progresividad, que establece que ninguna 
reforma puede debilitar los derechos ya reconocidos, los cuales solo pueden ampliarse. Si no fuera una regresión, 
no hubieran tratado de eliminar el transitorio de retroactividad… Por eso es una reforma regresiva… No hay que 
escarbar demasiado para encontrar al responsable de esta destrucción de nuestro Estado de derecho… López 
Obrador, quien aparentemente sigue tomando decisiones… Su legado más dañino ha sido la destrucción del 
Poder Judicial; la puntilla ahora es la muerte de la Ley de Amparo. 
 
Opinión/José Medina Mora (El Sol de México) “Riesgos de la reforma a la Ley de Amparo” 
…Además, en un entorno de cambios institucionales enfocados principalmente en el Poder Judicial, esta reforma 
a la Ley de Amparo implica nuevos escenarios que comprometen la actuación de un Poder que, durante décadas, 
ha sido contrapeso para el acceso a la justicia y que nuevamente se enfrentaría a nuevas reglas, procesos y poca 
certidumbre sobre su papel en el régimen político nacional. Desde el sector privado hacemos un llamado a las y 
los diputados para abrir el diálogo con especialistas de los distintos sectores y contemplar las mejores formas de 
ajustar la norma sin implicar retrocesos en los derechos, considerando un análisis profundo antes de tomar otra 
decisión que altere la dinámica institucional y social del país. 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “Ley de Amparo: el abuso de la supermayoría” 
Morena ha convertido su supermayoría legislativa, en el mejor de los casos, en un instrumento para disimular 
sus errores políticos, o en una herramienta de venganza en contra de sus adversarios. Cuando la incapacidad de 
sus funcionarios deriva en tragedias públicas, o cuando los opositores incómodos no se sosiegan, la reacción 
inmediata es una iniciativa de reforma… El caso más claro, y uno de los más peligrosos, es la iniciativa para 
reformar la Ley de Amparo, que actualmente se encuentra en revisión por la Cámara de Diputados… Con la 
política de "honestidad, no capacidad", el oficialismo probablemente anticipó que el problema no podría 
resolverse mejorando la gestión pública, así que de nuevo, acudió a la solución mágica: una reforma… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “¡Otra vez la retroactividad!”  
Ya estuvo. El oficialismo se salió con la suya. Fue aprobada en lo general la Ley de Amparo con una reserva -
sugerida por Arturo Zaldívar- que atizó nuevamente la polémica de la retroactividad… En síntesis, busca aplicar 
la nueva norma a actos nuevos de querellas ya iniciadas. Una disfrazada violación al artículo 14 de la Constitución, 
que prohíbe la retroactividad de la ley, según la oposición… La oposición dio la batalla en el debate. Habló de 
"albazo", "simulación", "cerrazón"… y "el desamparo"…  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1787946210d0d9b2e14074147b6b71f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/85b405bc71cef924e6846bf68e2de7cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/456f416f689442c0322dedc52799a705.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de9c5528c27596ecba46466815cbb1a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80280d3a091da6eeb3b259682de9b547.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Opinión/José Ureña (24 Horas) “Ley de Amparo: la venganza tramada por AMLO en 2005”  
Tardó 20 años y medio. Pero ayer AMLO cumplió su venganza contra los Poderes Judicial y Legislativo. Entre las 
patas se lleva a la ciudadanía, a la cual vuelve indefensa ante el Gobierno, pero sobre todo al Estado de Derecho… 
Como jefe de Gobierno del Distrito Federal, por violar un amparo de los propietarios del predio El Encino, en 
Cuajimalpa, enfrentó a la justicia… Rencoroso desde su infancia, Andrés Manuel empezó a rumiar la vindicación 
durante años y años tramó el desquite hasta avizorar la titularidad del Poder Ejecutivo… Hoy nada impide al 
Gobierno de Claudia Sheinbaum y a su partido, Morena, dictar cuantas reformas quieran y ahí está la del Amparo. 
Misión cumplida, jefe mío. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Rudos debates por amparo y Fonden”  
La controvertida Ley de Amparo, aprobada en lo general por la mayoría de Morena y sus aliados -discutida 
después en lo particular- y la desaparición, en el sexenio pasado, del Fondo Nacional de Desastres, provocaron 
ayer acalorados debates en las cámaras de Diputados y Senadores, en las que bancadas de oposición, sobre todo 
en San Lázaro, volvieron a ser avasalladas, aunque en la sede senatorial los intentos del coordinador guinda, 
Adán Augusto López, en defender al ex Presidente López Obrador, resultaron estériles… De los puntos más 
discutidos de la reforma a la Ley de Amparo fueron la redefinición de los intereses "legítimo" y "social", el 
acotamiento de la suspensión provisional que, en el caso del primero, el panista Germán Martínez, advirtió que 
lo "achica" y restringe el acceso a la suspensión del acto autoritario, en tanto otros de sus colegas coincidieron 
en que lo prohíbe en casos de revocación de permisos, concesiones o autorizaciones federales. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “A�ende solicitud” 
El diputado morenista, Hugo Éric Flores, tomó el consejo del coordinador general de polí�ca y Gobierno, Arturo 
Zaldívar, y finalmente quedó plasmada en las modificaciones a la Ley de Amparo, aprobadas anoche, la solicitud 
inicial del Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, que el juzgador determine si procede o no una 
suspensión en los casos que aún no están resueltos, por ejemplo, el de Alejandro Alito Moreno. Una pe�ción 
que, nos dicen, vino a enredar la consejera Jurídica de la Presidencia, Ernes�na Godoy, que entendió mal el 
planteamiento y se hizo bolas al comunicarlo a los senadores. ¿Será? 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “El manoseo a la Ley de Amparo” 
Los morenistas no cedieron a la tentación de manosear la Ley de Amparo y meter, de manera disfrazada, la 
retroac�vidad que tanto ruido generó y que hasta la Presidenta de México intentó frenar. Ayer, durante la 
discusión en lo par�cular, el diputado Hugo Eric Flores, presentó una reserva al ar�culo tercero transitorio, con 
el volvía a meter el tema de la retroac�vidad. Ya lo dijo la propia ex Ministra Olga Sánchez Cordero, que era 
necesaria la reforma a esta importante norma�vidad que garan�za los derechos humanos, pero no de la forma 
en que lo están haciendo en el poder legisla�vo. Será importante ver hasta dónde llegan. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La reforma a la Ley de Amparo fue aprobada en la Cámara de Diputados a pesar de las advertencias de juristas 
y especialistas sobre la limitación de derechos ciudadanos. Y lo que es peor: con una cláusula de retroactividad 
que prometieron eliminar y sólo maquillaron. Conforme los cuestionamientos, bajo este nuevo ordenamiento se 
acotan las posibilidades de ciudadanos, empresas y colectivos de defenderse de decisiones arbitrarias, ilegales o 
autoritarias por parte de funcionarios dependencias públicas. La morenista Olga Sánchez Cordero trató de alertar 
sobre los riesgos vicios de la reforma. Pero ni por ser ex Ministra de la SCJN la escucharon sus compañeros de la 
4T… ¿Qué implica la reforma a la Ley de Amparo? Entre otras cosas que acciones colectivas, que han beneficiado 
a minorías sociales, a campesinos y ambientalistas, dependan ahora de criterios discrecionales… 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Disculpas” 
El diputado morenista Hugo Eric Flores, quien hace unas semanas afirmó que "el 70% del territorio nacional está 
en manos del narco", se convir�ó ahora en el encargado de presentar la nueva redacción del ar�culo transitorio 
sobre retroac�vidad en la reforma a la Ley de Amparo, una propuesta impulsada por Claudia Sheinbaum y afinada 
por Arturo Zaldívar. La decisión no pasó inadver�da. En los pasillos de San Lázaro se interpreta como una suerte 
de penitencia polí�ca tras el revuelo causado por sus dichos sobre los "narcogobiernos"…. 
Les dolió  
¡Hipócritas! Les espetó en plena sesión el diputado ahora panista y antes morenista Germán Mar�nez Cázares a 
los legisladores que defendían en tribuna la reforma a la Ley de Amparo que llegó desde la Presidencia de la 
República. El grito encendió los ánimos y encolerizó al oficialismo, más cuando les recordó que prominentes 
morenistas se han beneficiado de esta figura, como el propio Ricardo Monreal, quien se amparó contra los dichos 
de Layda Sansores, y Yasmín Esquivel, quien mediante un amparo impidió que la UNAM sancionara, dijo, el plagio 
de su tesis. 
 
Opinión/Bosco Quinzaños (El Economista) “Es la economía” 
El sector inmobiliario es uno de los más expuestos a actos discrecionales en materia de permisos, usos de suelo, 
densidades o regulaciones ambientales. En la ADI estamos muy preocupados por algunas de las posiciones de la 
reforma a la Ley de Amparo, sobre todo las que limitan la procedencia de las suspensiones, las que restringen 
los efectos de las resoluciones judiciales y prevén la aplicación retroactiva de la reforma". 
 
El Correo Ilustrado/Versos sobre la nueva Ley de Amparo (La Jornada) 
Con la nueva Ley de Amparo, beneficios manifiestos, ya a los que evaden impuestos, no podrá hacerles el paro 
Benjamín Cortés V. 
 
Opinión/Cecilia Romero Castillo (EL Heraldo de México) “María Corina-Rosa María” 
El pasado 2 de octubre se llevó a cabo en la Ciudad de México la tercera edición del Foro América Libre, 
auspiciado por la Organización Demócrata Cristiana de América (ODCA) que preside Mariana Gómez del Campo, 
del PAN… La Declaración por la Vida, la Verdad y la Libertad en América 
(https://forms.gle/Wohew3fmC5jVATis8), documento firmado por los asistentes y por muchos otros, contiene 
un decálogo de líneas de acción estratégicas para el trabajo organizado en nuestros países y en la región, sobre 
la colusión de Gobiernos de izquierda con el crimen organizado, la captura del Poder Judicial en México y los 
regímenes dictatoriales en Cuba, Nicaragua y Venezuela… 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Justicia laboral: un escollo para el T-MEC” 
…La semana pasada, la Junta Independiente de Expertos Laborales sobre México del Congreso de EU se refirió al 
"fracaso generalizado del Gobierno mexicano en cumplir en pleno con sus compromisos bajo el T-MEC" y alertó 
sobre los efectos de la reforma judicial en curso. La negligencia propia en materia laboral se ha convertido en un 
tema más de fricción en la delicada relación con EU. La simulación en el derecho laboral, con normas encomiables 
pero inaplicadas, explica parte de la desigualdad en esta precaria sociedad. "La reforma judicial de 2024 significa 
un retroceso que puede poner en riesgo la negociación del acuerdo comercial" "La negligencia propia en materia 
laboral se ha convertido en un tema más de fricción en la relación con EU". 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Vértigo) “Amparo: Un legado de más de siglo y medio” 
La historia de la Ley de Amparo en México data de 1841, un total de 184 años en los que ha tenido como objetivo 
primordial servir a la ciudadanía como un elemento de defensa, originariamente, de sus derechos 
fundamentales. En el pasado reciente se ha cuestionado la valía y aporte jurídico de la Ley de Amparo, pero lo 
cierto es que a lo largo de casi dos siglos de vigencia ha sido de probada utilidad social. En esencia, el juicio de 
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amparo garantiza que ninguna autoridad esté por encima de la Constitución, por lo que se considera un 
mecanismo que defiende a la ciudadanía ante abusos de poder, errores judiciales y violaciones a sus garantías 
fundamentales. Sus alcances son múltiples y amplios: aplica en ámbitos penal, administrativo, civil, mercantil y 
laboral. Todos debieran, en principio, comprender y asimilar sus alcances, pero es un proceso cuyo desarrollo se 
ha generalizado de manera errónea: en principio hay que apreciar que se trata de un juicio que, de acuerdo a lo 
establecido, solo protege a quien lo promueve o interpone. 
 
Opinión/Mariano Calderón (Excélsior) “México y los riesgos de una política arancelaria en tiempos del T-MEC” 
La lectura geopolítica es clara: EU busca que México cierre filas en su estrategia de contención a China. Pero, al 
mismo tiempo, utiliza la amenaza de una renegociación profunda, incluso la terminación del T-MEC como 
herramienta de presión… Sin embargo, los riesgos para México son significativos. Una posición demasiado 
complaciente podría debilitar su margen de maniobra en la mesa de negociación. Y un exceso de medidas 
internas -como reformas que debilitan al Poder Judicial o eliminan órganos autónomos- generan desconfianza 
en inversionistas y aliados comerciales, que ven en el país señales de inseguridad jurídica y falta de certeza 
regulatoria… 
 
Opinión/Gerardo Aranda Orozco (Excélsior) “Los derechos humanos frente al juicio de amparo” 
La reciente reforma a la Ley de Amparo, aprobada sin mayor análisis ni discusión en el Senado, ha generado un 
intenso debate respecto a sus efectos en los derechos ciudadanos, con posturas que advierten, por un lado, un 
debilitamiento de la protección frente a la autoridad y, por otro, señalan como objetivo la modernización y 
agilización de la justicia… Las modificaciones propuestas debilitan el juicio de amparo al limitar los efectos de las 
sentencias, restringir la suspensión de actos de autoridad y eliminar la posibilidad de amparos colectivos… Es de 
la mayor importancia que cualquier cambio a la Ley de Amparo fortalezca el Estado de Derecho, la independencia 
judicial y las garantías que nos protegen a todos los mexicanos. No es justo legislar con dedicatoria o a modo… 
El juicio de amparo es un pilar del Estado de derecho que nos garantiza la seguridad jurídica. Defendamos su 
preservación. 
 
Opinión/ Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Comentarios”  
Durante la presentación del libro "El derecho a la vida y el aborto en la SCJN mitos y realidades"… la diputada 
panista Joanna Alejandra Felipe Torres, presidenta de la Comisión de Familia del Congreso mexiquense, refirió 
que el libro obedece a la necesidad de traer claridad y rigor académico a un tema que ha generado una profunda 
confusión, y que esta obra demuestra que la sentencia de la SCJN no significa una permisión absoluta del aborto 
voluntario y que, el concebido necesita la mayor protección del derecho, no su agresión ni su invisibilidad. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Violeta Sosa Zamora (La Silla Rota -sitio-) "Desastres naturales y contratos" 
El Código Civil del Estado de Hidalgo, determina que cuando las personas celebren un contrato pueden estipular 
entre sus cláusulas el pago de una prestación que generalmente es una cantidad, cuando la obligación no se 
cumpla o no se haga de la manera convenida. Se le denomina clausula penal porque busca prevenir y sancionar 
el incumplimiento de los pactos. Sin embargo, también señala que no podrá hacerse efectiva esa pena cuando 
el obligado no pueda cumplir el contrato por caso fortuito, como ocurre con los fenómenos naturales como 
temblores, huracanes, tsunamis, etc. La SCJN, ha determinado que cuando el arrendatario solicite la exención 
del pago de rentas en forma total o parcial, alegando que un caso fortuito o de fuerza mayor impidió el uso del 
inmueble arrendado es obligación del juzgador analizar esas circunstancias extraordinarias imprevisibles -teoría 
de la imprevisión- con la finalidad de verificar si ello influyó en el cumplimiento de las obligaciones; pero siempre 
debe procurar un equilibrio entre los contratantes. Con base en lo anterior, el juez deberá resolver si procede 
dar por terminado el contrato de que se trate… o si se realizan modificaciones en los contratos de compraventa 
por ejemplo, siempre buscando nivelar las cargas de las obligaciones contraídas. 
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ATRIBUCIONES DEL OAJ 
Destacado en la Web/Oficina de José Merino viola la autonomía del Órgano de Administración Judicial 
(Proceso -sitio-) 
La página del Órgano de Administración Judicial (OAJ) fue registrada por la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones (ATDT), a cargo de José Merino, pese a que no es su atribución y se trata de un organismo 
que forma parte de un poder independiente, con autonomía técnica y de gestión, responsable de la 
administración del Poder Judicial. De acuerdo con la proveedora Akky Online Solutions, SA de CV, la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones registró el dominio oaj.gob.mx el 29 de agosto último, tres días 
antes de la instalación del nuevo organismo, que sustituyó al CJF. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Cecilia Marín Sasaki (El Universal) “La austeridad llegó al Poder Judicial, los retos siguen” 
…El Pleno del Órgano de Administración Judicial recién aprobó tabulador general de sueldos para el Tribunal 
de Disciplina Judicial y ordenó actualizar nuevamente los tabuladores de la SCJN y del TEPJF, para el periodo 
septiembre-diciembre. El comunicado oficial detalla que la baja en los sueldos netos conservarán la cobertura 
del ISSSTE. El argumento es sencillo: no puede pueblo pobre, frase de Benito Juárez que la Presidenta Claudia 
Sheinbaum ha retomado como emblema de su política de austeridad. La discusión, sin embargo no termina en 
la nómina, especialistas advierten que, el reto será mantener la dependencia judicial y la velocidad de la 
resolución, pese al ahorro presupuestal. Por su parte, organizaciones civiles celebran la medida como un avance 
ético necesario… 
 
Opinión/Alfredo González (El Heraldo de México) “A Fuego Lento” 
El OAJ, que encabeza Néstor Vargas Solano, solicita un presupuesto para 2026 que ronda los 86 mil mdp, 
equivalente al gasto anual del estado de Oaxaca. Sin embargo, desde la Secretaría de Hacienda… ya les avisaron 
que tienen previsto darles 70 mil millones, monto muy similar a lo que ejercerán este 2025. Y si fuera así, desde 
el Poder Judicial quieren que al menos les incrementen el equivalente al índice inflacionario. El monto solicitado, 
que incluye al OAJ, así como a la SCJN, que preside Hugo Aguilar, y el TDJ, de Celia Maya, incluye ajustes en 
salarios y prestaciones de las y los nuevos juzgadores. También rebajas a los sueldos de 234 mil que reciben los 
ministros "jubilados" así como el de 14 viudas y el personal de apoyo que tienen todos ellos. Viene un ajuste 
importante. Y como dice el filósofo... No me acuerdo: "Gobernar no es posar con tenis limpios, es embarrarse 
por la gente". 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Apremia la especialización 
judicial” 
Para todos es conocido que en todas las ciencias, el fenómeno de la especialización cada vez se hace más 
necesaria para lograr mayores estándares de calidad en el tema que corresponda: la medicina, ingeniería, 
administración, etcétera. El derecho no es la excepción y lo judicial debe ir tomando las acciones en ese sentido. 
El Órgano de Administración Judicial debe considerar el iniciar la especialización de algunos Juzgados de Distrito 
en temas recurrentes y de alto impacto por su grado de especialización en el conocimiento jurídico, tales como 
medio ambiente, acceso a la información, responsabilidad administrativa, propiedad intelectual, operaciones 
financieras y comercio exterior. Estos Juzgados Especializados deben ser con jurisdicción nacional, con ello se 
concentrarían todos estos asuntos con equipos jurídicos conocedores de las materias y, lo más importante, se 
daría coherencia y uniformidad jurídica a los criterios en los temas de suspensión y fondo… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Van cercanos a 4T a Sala del TFJA (Reforma) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum designó a cinco funcionarios de la 4T como nuevos integrantes de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) que desde enero de 2024 opera sólo 11 de los 16 
Magistrados que ordena la ley… Ludmila Valentina Alba Acuña, actual magistrada del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la CDMX, quien ocupó cargos en la capital y la Alcaldía de Tlalpan durante las gestiones de 
Sheinbaum. Santillán, Cruz y Camacho fueron candidatos en la elección judicial, y ésta última ocupo el cuarto 
lugar en la votación para el Tribunal de Disciplina Judicial, por lo que sería el reemplazo en caso de ausencia de 
una de las tres magistradas que lo integran. 
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PROTECCIÓN Y DERECHOS DE LOS ANIMALES/VENTA ANIMAL 
Freno y protesta (Reforma -primera plana-) 
Activistas lograron que un Tribunal determinara la prohibición de venta de animales en el Mercado Sonora. 
Después de dos años de lucha legal, el despacho Va por sus Derechos consiguió que un Tribunal solicitara el 
aseguramiento precautorio de los animales, No se fijó fecha específica para cumplir esta medida, pero se 
estableció que debería ser "inmediata"… De acuerdo con la sentencia del Vigésimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, las autoridades de la Ciudad deben implementar siete acciones 
específicas, desde la prohibición inmediata de la venta hasta acciones a corto y largo plazo para asegurar que no 
se repita esta comercialización y las condiciones de riesgo para los seres vivos. (Metro) 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/DERECHOS LABORALES 
IP ve insuficiente presupuesto de órganos laborales públicos (El Economista) 
Representantes del sector privado criticaron la preocupante falta de presupuesto a las instituciones labores del 
país, como también las pocas iniciativas laborales enfocadas a elevar la productividad de los trabajadores. 
Durante su participación en la Segunda Convención Nacional Sindicalismo Responsable, Lorenzo Roel, consejero 
delegado de Diálogo Social de la Coparmex y Fidel Antuño Batista, presidente de la Comisión Laboral de 
Coparmex, destacaron que los más afectados en los temas presupuestarios son el Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, pero también se "es preocupante que se desaparezca en el Poder Judicial el área encargada 
de la implementación de la reforma, además hay tribunales laborales con saturación". 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Barredora extorsionó a IP con ejecuciones (24 Horas -nota principal-)  
Además de controlar huachicol en Tabasco, La Barredora, presuntamente dirigida por Hernán Bermúdez, 
estableció un reinado de terror en el estado, con ejecuciones acompañadas de amenazas para empresarios, 
constructores y comerciantes para obligarlos a pagar cuotas. De acuerdo con documentos de inteligencia militar 
hackeados por Guacamaya Leaks, bajo el supuesto amparo de Bermúdez Requena, en ese entonces secretario 
de Seguridad del estado, los operadores de ese grupo delictivo dejaban a personas descuartizadas con mensajes 
intimidatorios, ya fuera para empresarios, líderes cañeros dirigentes sindicales, principalmente del ramo de la 
construcción.  
 
Detienen a 3 por incendio de vehículos durante bloqueos en Chiapas (Reporte Índigo) 
Elementos federales y estatales detuvieron a tres presuntos implicados en el incendio de al menos 14 vehículos 
durante bloqueos carreteros, en Chiapas… Por lo anterior, se implementó un despliegue operativo para controlar 
la situación y liberar las vialidades, a la par, agentes de investigación identificaron a personas que participaron 
en dichos eventos, se recabaron datos de prueba suficientes con los que un Juez de Control otorgó los 
mandamientos para intervenir los inmuebles donde se resguardaban. 
 
EXIGENCIA DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE AMPARO 
Plantón de la Asamblea de Barrios en la FGJ pega a comercios (La Jornada) 
Con mesas vacías y el comal y la estufa apagados se encuentran restaurantes, cocinas económicas y cafeterías 
afectados por seis días del plantón que mantienen integrantes de la Asamblea de Barrios en avenida Doctor Río 
de la Loza y calle Digna Ochoa -antes Gabriel Hernández-, colonia Doctores, a un costado del búnker de la Fiscalía 
General de Justicia (FGJ) local… Beatriz Silva, a cargo del restaurante Los colores del maíz, señaló que "las 
afectaciones económicas son considerables porque los alimentos se echan a perder, ya es quincena y hay que 
pagar la nómina, además de la renta, la luz y el agua". Los quejosos exigen a la FGJ que cumpla la resolución del 
juez Décimo de Distrito que otorgó un amparo para retirar los sellos con los que aseguró un predio habitado por 
seis familias en julio de 2024 en Azcapotzalco. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan prisión a detenidos por caso Kimberly (Reforma) 
Un juez de Control dictó prisión preventiva justificada contra los dos detenidos por la presunta privación de la 
libertad de Kimberly Moya, quien se encuentra desaparecida desde el 2 de octubre, en Naucalpan. El juzgador 
otorgó la medida cautelar al considerar que existe peligro, tanto para la víctima como para la población. "Al 
analizar los datos de prueba aportados por el Agente del MP, (el juez) determinó que existen riesgos para la 
víctima", indicó la Fiscalía. Asimismo, planteó que, de lo contrario, se podrían dar probables actos de 
obstaculización en el desarrollo de la investigación. El Poder Judicial mexiquense detalló que el juzgador dio un 
plazo de 144 horas para definir la situación jurídica de los imputados. 
 
Matan a Cohen tras visitar a Rafael Guerra (Reforma -primera plana-) 
Antes de ser atacado a balazos afuera de la Ciudad Judicial, el abogado David Cohen Sacal había estado en las 
oficinas del presidente del Tribunal de Justicia capitalina Rafael Guerra, según fuentes judiciales allegados a la 
víctima. Cohen, quien murió horas después de recibir un disparo en la cabeza, era un asiduo visitante de las 
oficinas de la presidencia no sólo por su labor como litigante sino por su estrecha relación con Guerra. "Era 
conocido por los compañeros, aunque no llevábamos sus casos que eran de la materia civil. Por eso es muy 
impresionante y da mucho miedo saber que un abogado al que hemos llegado a tener cerca fue atacado", narró 
un funcionario judicial. 
 
Crimen organizado, armas y alcohol en la CDMX influyen en la comisión de delitos por adolescentes: estudio 
(La Jornada) 
La presencia del crimen organizado, el flujo de armas de fuego y la venta de alcohol en las calles de la CDMX son 
factores para que menores de edad y jóvenes cometan crímenes, como el de homicidio doloso, revela un estudio 
realizado por investigadores de la UNAM y de El Colegio de México. Datos del Tribunal Superior de Justicia 
capitalino indican que entre 2021 y 2025, 89 menores de edad fueron presentados ante un juez por el delito de 
homicidio, en casi la mitad de los casos se ratificó la detención; 71 eran hombres, nueve mujeres, y en nueve 
casos no se especificó el sexo de los adolescentes involucrados. 
 
Dictan prisión preventiva al asesino de Itzel Díaz (EjeCentral) 
La juez de Tepetlixpa, Estado de México, decretó prisión preventiva justificada a José Ignacio "N", señalado de 
asesinar a Itzel Díaz, de 23 años, el pasado 7 de octubre. La joven había acordado verse con él para tomar un café 
tras conocerse en un grupo musical, pero nunca regresó a su domicilio. De acuerdo con la Fiscalía de Justicia del 
Estado de México, José Ignacio "N" habría ultrajado y asesinado a Itzel, posteriormente prendió fuego a su cuerpo 
y lo arrojó a la cisterna de su vivienda. Vecinos escucharon gritos pidiendo ayuda, pero no intervinieron al pensar 
que se trataba de un conflicto familiar. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jeanette Leyva (El Financiero) “El 'apretón' a los agentes aduanales” 
…Más del 90 por ciento de las operaciones se concentran en menos de 100 agentes aduanales, que son quienes 
se prestan a actividades irregulares y están conscientes de que cometen un delito, pero saben que, en la mayoría 
de los casos, solamente serán sujetos a una multa, y es donde las preguntas surgen, además de las sanciones, el 
retiro de la amenaza de la patente parece no surtir efecto, ante la nula actuación penal que se tiene. Eso sí, al 
mes de septiembre existían 818 carpetas de investigación con detenidos y seis mil 889 sin detenido, de las cuales 
310 se pusieron a disposición de jueces de Control, pero solamente se vinculó a proceso a 326 personas, de las 
que se tienen únicamente 78 sentenciados, es decir, que solamente se castigó poco más del 1 por ciento, lo que 
representa una altísima impunidad… 
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Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Poza Rica huele a muerte, negligencia e 
irresponsabilidad” 
…En el ámbito federal, el Gobierno de AMLO, quien alertó sobre el huracán Otis, en 2023, sólo con un posteo en 
X, lo que dejó a miles de acapulqueños indefensos, también desmanteló el Fondo de Desastres Naturales 
(Fonden) con el argumento la corrupción, señalamiento que hasta ahora no está traducido en procesos 
judiciales… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Puga, la zafra del futuro” 
La trama sobre el Ingenio Puga, en Tepic, Nayarit, parece haber llegado a su fin. Tras dos largos años de 
incertidumbre, el pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), previo a su disolución, 
autorizó la adquisición directa del complejo azucarero por parte de Altor, que conduce Fernando Aportela. La 
resolución pública del organismo señala que las operaciones lideradas por Altor "fueron realizadas de buena fe 
y de manera lícita", aprobando las concentraciones… Vale recordar que en este atropellado rescate, un momento 
clave se dio entre junio y agosto de 2024, cuando se logró reestructurar el salvamento, vía concurso mercantil, 
de la comercializadora COPACO y del Ingenio Puga. El empleo y sustento de 800 familias que dependen del 
ingenio quedó protegido… 
 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Sistema Cerrado” 
Los resultados iniciales de Transparencia para el Pueblo no son alentadores. En julio de 2025, el nuevo órgano 
resolvió 456 recursos de revisión: en el 99.5% de los casos, los desechó. Un mes después, Artículo 19 y medios 
como Aristegui Noticias reportaron que el 99.6% de los recursos habían sido rechazados, la mayoría por "razones 
formales" o simples faltas de trámite… Es el propio Gobierno que ahora es "juez y parte". Ya no existe un árbitro 
independiente como el Inai. Hoy las dependencias resuelven sus propios casos. Analistas advierten que esto deja 
al ciudadano en desventaja y obliga a judicializar cada solicitud vía amparo, un camino lento y costoso que pocos 
pueden recorrer. 
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DERECHO ELECTORAL/COMPETENCIAS Y FACULTADES CONSTITUCIONALES 
Responde a demandas (El Heraldo de México) 
 El TEPJF se ha consolidado como una institución fuerte, con capacidad de adaptarse a las demandas de la 
ciudadanía y de la democracia mexicana, señaló la magistrada presidenta, Mónica Soto. Al participar en el 
encuentro del Tribunal Supremo Electoral de Guatemala, sostuvo que el derecho electoral ha respondido con 
apego a sus competencias y facultades constitucionales. "Ha ensanchado las puertas de la justicia mediante 
sentencias que pujan por una sociedad más igualitaria", dijo. 
 
REFORMA ELECTORAL  
Llaman a cambio profundo en democracia interna de partidos (La Jornada) 
Ante la próxima reforma electoral que vislumbra presentar el Gobierno federal, académicos y expertos en la 
materia de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y otras instituciones, como el ITESO de 
Guadalajara y la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), señalaron que se requiere un cambio profundo 
en la democracia interna de los partidos políticos. Coincidieron en que deben tener más candados en sus 
reglamentos internos, porque deciden las candidaturas y premian a sus principales dirigentes o figuras cercanas 
a la presidencia nacional del partido… Durante el foro se estableció que en los partidos políticos debe haber 
límites en la reelección de sus dirigencias, porque en cualquiera de ellos, sin distinciones, existe este problema y 
"son personas que tienen a los partidos bajo su dominio". Por otro lado, también se discutió el papel de las 
autoridades electorales, quienes deben mantener la autonomía, pero que en el caso de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha sido poco visible, pues "la presión política" a la 
que está sometida ha propiciado que tres magistrados aprueben sentencias en las que se pone en duda la 
imparcialidad. Más información sobre el tema:( Agrupación ligada a evangélicos, con más avance para ser 
partido político/La Jornada) 
 
ACTOS DE PROPAGANDA POLÍTICA 
Denunciarán "rapiña política" de morena (ContraRéplica) 
El diputado federal del PAN, Ernesto Sánchez Rodríguez, anunció que presentará quejas ante el Instituto Nacional 
Electoral (INE) el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por presuntos actos de "rapiña 
política" de Morena en Veracruz, donde funcionarios y políticos han sido captados entregando víveres y apoyos 
a damnificados con propaganda partidista. Sánchez Rodríguez señaló que la intención de los actos es hacer 
propaganda política personal y adelantada. Citó como ejemplo al alcalde electo de Tantoyuca, Roberto San 
Román, quien aún no toma posesión y entrega apoyos de Rocío Nahle con la bandera de Morena. El legislador 
enfatizó que los recursos deben destinarse bajo honestidad y responsabilidad constitucional. 
 
PROGRAMA DE REEDUCACIÓN INTEGRAL DE PERSONAS AGRESORAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 
Convocatoria, Programa de Reeducación Integral de Personas Agresoras en Materia de Violencia Política 
contra las Mujeres (El Universal) 
Programa de Reeducación Integral de Personas Agresoras en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género El INE, a través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación (UTIGYND) 
convocan a participar. Este Programa forma parte del cumplimiento de la sentencia SRE-PSC-47/2023 emitida 
por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Regístrate 
aquí antes del octubre Informes: angelica.garciad@ine.mx. Convocatoria Igualdad de Género No Discriminación. 
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ACUERDO  
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se realiza la asignación de las 
candidaturas que resultaron electas para los cargos de juezas y jueces de Distrito en el Proceso Electoral 
Extraordinario del PJF 2024-2025 y se emiten las constancias de mayoría, en cumplimiento a las sentencias 
dictadas por la Sala Superior del TEPJF, en los expedientes de juicios de inconformidad SUP-JIN-606/2025 y 
acumulados, SUP-JIN-512/2025 y acumulados, y SUP-JIN-501/2025 y acumulados, relacionados con el promedio 
de nueve puntos o su equivalente de especialidad. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió…  (Milenio Diario)  
Que hoy, por sexta ocasión, el Tribunal Electoral prevé posponer la resolución sobre las multas a quienes se 
beneficiaron en las campañas judiciales de los acordeones y es que el magistrado Felipe de la Mata está de 
vacaciones y apenas alcanzarían quorum para sesionar, lo que puede incluso llevar a Mónica Soto a cargar con 
la decisión de aplicar un voto de calidad en un eventual desempate o, si Janine Otálora mantiene la propuesta 
de revocar, pero para devolver el asunto al INE, la sentencia se sostendría solo con dos "a favor". 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5770026&fecha=15/10/2025#gsc.tab=0
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POLÍTICA 
 
Revelan que EU revocó las visas de 50 políticos (Reforma) 
El Gobierno de Estados Unidos revocó las visas de al menos 50 políticos y funcionarios mexicanos, en medio de 
la ofensiva de Donald Trump contra los cárteles y sus presuntos aliados políticos. La Presidenta Claudia 
Sheinbaum fue cuestionada sobre el tema aseguró que su Gobierno no ha recibido información oficial sobre esas 
revocaciones. 
 
"Se apoya a los damnificados con toda la fuerza del Estado" (Excélsior) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que se destina toda la fuerza del Estado mexicano para garantizar el 
apoyo a la población afectada por las lluvias en Veracruz, Hidalgo, Querétaro, Puebla San Luis Potosí, además de 
que "no se va a dejar a nadie en el desamparo". Adelantó que se revisarán los protocolos de actuación con apoyo 
de científicos "para poder saber si hay mejores mecanismos todavía de alertamiento", expresó. 
 
* Hay aún 307 comunidades incomunicadas por las lluvias (El Economista) 
* Llega el apoyo: inicia remoción de escombros (El Heraldo de México) 
* Duermen en la calle y temen rapiña en casas siniestradas (Milenio Diario) 
* Despliegan 471 brigadas médicas; reportan 66 fallecidos y 90 hospitalizados (La Jornada) 
* ¿Reparte CJNG despensas? (Reforma) 
* Yaira hoy cumpliría años; ayer hallaron su cuerpo (El Universal) 
* Protestan campesinos de 17 estados (El Sol de México) 
* Golpe al huachicol acapara la agenda (El Universal) 
* Aplazan aplicación de la Ley Aduanera (Excélsior) 
* Aprueban diputados leyes de Ingresos 2026, del IEPS, Derechos y Código Fiscal (El Financiero) 
* Para Guanajuato, desarrollo de alcance mundial (Excélsior) 
* 95.5% es el nivel del Sistema Cutzamala, con lo que suma 18 semanas de recuperación (Excélsior) 
* Conagua y Meteorológico sí avisaron... Nahle minimizó (Milenio Diario) 
* Brugada: "he cumplido todo lo que ofrecí" (Milenio Diario) 
* Creció mancha urbana, pese a advertencias desde 2007 (Milenio Diario) 
* Atacan con drones municipio michoacano (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
México ya libró la recesión y crecerá 1.0% este año (Excélsior) 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) elevó sus perspectivas de crecimiento para el PIB de México a 1.0% para 
2025, una mejora de 1.3 puntos porcentuales de su reporte previo. Esto, al considerar que un menor efecto en 
los aranceles anunciados por Estados Unidos mejoró las condiciones para la economía nacional, En sus 
Perspectivas Mundiales prevé para 2026 un crecimiento de 1.5%, superior al reporte anterior. 
 
Sector público tuvo en 2024 a 6 millones de empleados (El Economista) 
La fuerza laboral en el sector público ascendió a poco más de 6 millones de personas en 2024, de acuerdo con 
los Indicadores Macroeconómicos del Sector Público (IMSP) del Inegi. Esta cifra representa un crecimiento anual 
de 1.2%, el crecimiento porcentual más alto desde el 2021. Entre 2023 y 2024 el sector público sumó a 73,988 
empleados y con ello hiló cuatro años con alzas. 
 
* Paran SAT: reclaman baños, papel...y metas excesivas de recaudación (Reforma) 
* Seguridad aérea, en riesgo por falta de controladores (El Universal) 
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* El paro del SAT afecta a 5% de los módulos y oficinas, 7 de 162: 'pocos', dice Sheinbaum (El Financiero) 
* Sheinbaum: fin de CIBanco no daña al sector financiero (El Economista) 
* Prevé mover 4.7 millones de toneladas de mercancías hacia el 2030 (El Financiero) 
* Industriales serán asesores técnicos en revisión del T-MEC (El Financiero) 
* Avanza impuesto a los sueros orales (Excélsior) 
* Avanza en comisiones el aumento a impuestos en refrescos, cigarros y apuestas en línea (La Jornada) 
* Senado regresa mil mdp a la Tesorería (Excélsior) 
* Venta a Chico Pardo da certeza: Fraser (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Buscaran atender a 600 mil niños en Gaza; 'No hay palabras que describan destrucción' (El Financiero) 
Para la jefa de la oficina del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) en Gaza, la mexicana Sonia 
Silva, no hay palabras para describir el nivel de destrucción en la Franja y la firma del acuerdo de paz da esperanza 
y marca el inicio de una etapa de atención del trauma en las infancias y adolescencias. Silva informó en entrevista 
para EntreDichos de El Financiero TV, con René Delgado, que la Unicef ha brindado atención psicológica a 100 
mil infantes y adolescentes afectados y la meta es llegar a 600 mil. 
 
Hamás analiza retomar ofensiva y Trump le lanza advertencia (24 Horas) 
Hamás entregó los restos de otros cuatro rehenes fallecidos en Gaza, en un intento por demostrar el 
cumplimiento del alto el fuego y ganar margen político frente la presión internacional que lo scamarginar del 
futuro Gobierno del enclave. Sin embargo, al mismo tiempo, el grupo islamista lanzó una campaña de fuerza 
para recuperar control territorial tras la retirada parcial del ejército israelí. Donald Trump advirtió plan depazno 
contempla a Hamás en el Gobierno del enclave palestino que los combatientes que no depongan las armas serán 
desarmados "rápida y posiblemente violentamente". 
 
* Disturbios. Migra, "go home", la consigna de residentes en Chicago (Milenio Diario) 
* Protestas en Italia por juego rumbo al Mundial; confirman exclusión de equipo de gimnasia (La Jornada) 
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BAJO RESERVA  
Adán Augusto se hunde en el pantano 
Adán Augusto López, nos hacen ver, pareciera estar en medio de un pantano, en el que cada vez se hunde más. 
Ayer no pudo negar que en una conversación con la senadora Andrea Chávez haya hecho referencias ofensivas 
de la Presidenta Claudia Sheinbaum. El columnista de El Financiero Raymundo Riva Palacio publicó que el 
gobierno cuenta con ocho horas de audios de Adán Augusto, coordinador de la bancada de Morena en el Senado, 
y que en uno de ellos conversa con la senadora morenista Andrea Chávez, y hablan de la Presidenta Sheinbaum 
de manera "peyorativa, insultante, incluso haciendo alusión a su físico". Cuando un grupo de reporteros le 
preguntó ayer mismo al senador López de manera directa si él había realizado comentarios ofensivos de la 
Presidenta, no lo negó. Respondió que él no emite opiniones sobre algo que no conoce. Tan sencillo que hubiese 
sido decir que no, que él no ha tenido nunca conversaciones en las que ofenda a la Presidenta. A menos que sí 
las haya tenido… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. La fuerza del Estado. Frente a la emergencia en Veracruz, Hidalgo, Puebla, Querétaro y San Luis Potosí, la 
Presidenta Claudia Sheinbaum activó todos los recursos del gobierno federal. Con el general Ricardo Trevilla, el 
Plan DN-III-E; con el almirante Raymundo Morales, el Plan Marina; censo casa por casa, apoyo económico directo 
y restablecimiento de 91% del suministro eléctrico. La SICT ya atiende más de 240 afectaciones carreteras, y 
Conagua opera desazolves urgentes. "Nadie quedará desamparado", reiteró. En campo, con hechos y no 
discursos, Sheinbaum muestra liderazgo en tiempos difíciles... (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL  
Trabajo consensuado por las 40 horas 
Con la novedad de que la Presidenta Sheinbaum presentará en noviembre la propuesta para reducir la jornada 
laboral a 40 horas semanales, la cual es diseñada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a cargo de 
Marath Baruch Bolaños López, en consenso con los sectores sindical y empresarial. Recordemos que el 1 de mayo 
el funcionario informó que la iniciativa se llevará a cabo de forma paulatina. Al menos ya vamos a comenzar… (El 
Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Bienestar, trabajos de Hércules 
La Secretaría del Bienestar, a cargo de Ariadna Mon�el, lleva a cabo un trabajo que será clave para superar la 
emergencia derivada de las lluvias torrenciales en media docena de estados de la República. 
El grupo de Servidores de la Nación �ene la encomienda de realizar un censo, casa por casa, en las localidades 
afectadas para tener información y proceder a entregar los apoyos. 
Hasta ayer había más de 4 mil viviendas censadas de 30 municipios, pero el número crece de prisa porque se 
labora sin descanso. La idea es dar los primeros apoyos el próximo fin de semana. Es importante rescatar el 
compromiso de que ninguna comunidad que lo requiera quedará sin ayuda federal... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
La escena es clara: el civil ataca al uniformado, ¿verdad, Mr. Trump? (La Jornada) 
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